
 

POLÍTICA DE SALUD OCUPACIONAL 
 
Qué es? 

Es la Publicación que evidencia la decisión del Empresario, por desarrollar el 
programa de Salud Ocupacional en la empresa y permite definir la designación de 
los recursos humanos, físicos y financieros que apoyan el desarrollo del mismo. 
 
Qué contiene ? 
Una política gerencial de salud ocupacional en una empresa debe contener como 
mínimo los siguientes aspectos: 
 

 El compromiso de desarrollar el programa de salud ocupacional en la 
empresa. 

 El compromiso de la organización por facilitar un ambiente de trabajo 
seguro y saludable, no solo para sus colaboradores directos, sino también 
para los colaboradores de sus contratistas y para el público en general, 
mediante una gradual eliminación de los riesgos ocupacionales y 
ambientales que puedan dar lugar a perdidas humanas y materiales. 

 El compromiso de la organización por dar cumplimiento con todas las 
normas legales vigentes en salud ocupacional y del medio ambiente. 

 La decisión de asignar los recursos humanos, técnicos, físicos y financieros 
que puedan apoyar el programa. 

 Los mecanismos de coordinación y cooperación entre todas las 
dependencias, recursos y personas que constituyen la empresa. 

 El compromiso de la organización por promover la participación activa de 
sus colaboradores en los órganos de control establecidos por la ley, y en 
las actividades de identificación, evaluación y control de los riesgos 
profesionales y ambientales existentes en la empresa. 

 El compromiso de la cabeza visible de la organización con su firma y 
respaldo. 

 
¿Por qué es importante difundir la Política Gerencial de Salud Ocupacional 
en su empresa? 

Una correcta difusión de la política gerencial de salud ocupacional dentro de la 
empresa permite a todos los miembros de la organización, conocerla y aplicarla, 
razón por la cual debe ubicarse en espacios en donde todos los colaboradores 
puedan verla y leerla fácilmente, al menos una vez al día. 
 
¿Cómo puede divulgar la Política Gerencial de Salud Ocupacional en su empresa? 
Para su divulgación se pueden utilizar alguno de los siguientes medios: 

 Folletos de reglamento para empleados 
 Manual de entrenamiento  
 Manuales de procedimientos 
 Carteleras de seguridad 
 Carteles informativos 
 Periódicos murales 

 
 



 

 

 

Guia Política Empresarial en Salud Ocupacional 
 
 
"LA EMPRESA"  Considera como uno de sus propósitos el desarrollo permanente 
de las actividades de Seguridad Integral y Salud Ocupacional con la preservación 
del estado de salud de los empleados y la protección de los recursos materiales, en 
pro de obtener los mejores beneficios de productividad, eficiencia y eficacia de sus 
operaciones. 
 
Para el desarrollo de este propósito debemos alcanzar y mantener un ambiente de 
trabajo sano y seguro, protegiendo a nuestros trabajadores, visitantes y usuarios de 
nuestros servicios. 
 
La gerencia de "LA EMPRESA", es responsable por dirigir sus esfuerzos a proveer 
a las personas, el medio de trabajo, los equipos, materiales e instalaciones y las 
mejores calidades de bienestar, seguridad y protección Integral. 
 
Respetamos y acatamos todas las directrices sobre Seguridad Integral y Salud 
Ocupacional que el estado a dictado y cuya finalidad básica es la protección 
integral, física y metal de todos los trabajadores, controlando los posibles riesgos y 
lesiones que pueden causarse, diseñando programas de mantenimiento y 
capacitación basados en los procedimientos generalmente aceptados y propuestos 
en los subprogramas de medicina preventiva y del trabajo, Higiene y Seguridad 
Industrial. 
 
Todos los trabajadores deben aceptar su responsabilidad para cumplir con los 
requisitos establecidos en el Programa de Salud Ocupacional de “EMPRESA”, 
lograr los objetivos trazados y crear una conciencia y cultura de autoprotección y 
protección de compañeros. 
 
Actuaremos con la convicción de preservar los recursos naturales y propender por 
la conservación del medio ambiente. 
 
Como ente fundamental para el desarrollo de las actividades del Programa, se 
elegirá el Comité Paritario de Salud Ocupacional, quienes velaran por el estricto 
cumplimiento de las normas dispuestas dentro de los subprogramas que éste 
contempla. 
 
“EMPRESA” espera un compromiso en Seguridad Integral y Salud Ocupacional, 
que sea alcanzado a través del soporte y participación activa de todos los 
empleados. Con el apoyo de recursos que de nosotros depende para dar alcance a 
los objetivos y en cumplimiento de nuestra misión. 
 
___________________ 
NOMBRE GERENTE 
Gerente 


